
NUMERO
80.

Se su ser i he á es fe periódico en la 
imprenta y librería de Villanucva, 
Plaza Mayor, núm.° 2, á 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

& 
SM

MARTES

6 de Julio de
1847.

Los artículos, aritos y redama» 
dones se remitirán á la Beda<cu>n 
establecida en la misma imprenta do 
Vil l anaced, J raneas de. porte, si* 
cuyo requisito ito se recibirán.

;4--l
5

»?■:

*

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

1.a Sección.=Circular.=:Número 24.

Los Alcaldes y dependientes de protección y seguridad 

pública procederán á la caplura de la persona de Manuel Val- 

puesta natural de Fontioso y verificado le remitirán con toda 

seguridad á disposición de este Gobierno político. Burgos 2 de 

Julio de 1847'~Manucl Martínez González.
C • V - •; ■< :• ■ ", -i, 11:

Señas de dicho Manuel.

Edad so años, estatura regular, pelo y cejas rojo, ojos gar

zos, nariz ancha, barba clara, color pardo, es por si un poco 

parado y de poco discurso, lleva sombrero catanes y pañuelo de 

estambre, chaleco de pana, calzón de sayal, bolas de ante blan

co, calzado de alpargata, lleva anguarina y un vestido de re
puesto.

También se procederá á la captura de Matias Puerta de 

edad de i4 años que ha desaparecido del pueblo de Zuñeda.— 
Martínez González.■ íffr:

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
» ; •_ . -« / J • a V.CV,/.', J - ‘ ' . T.

Observando la Intendencia que muchos ayuntamientos de 

esta provincia forman los repartimientos de contribuciones, y 

espedientes de remates en papel de oficio, ó común, fundados, 

sin duda, en que no se hizo mención de ellos en la nota que 

acompaña á la Real orden de a3 de Abril último, inserta en el 

Boletín del dia 37 de Mayo número 63; deseando evitar los 

perjuicios que con ello se causan á la Hacienda, y las multas 

que habrían de exigirse á los ayuntamientos que no cumplen 

con lo mandado en la Real cédula de 12 de Mayo de 1824,

he creído oportuno advertirles, que según se acordó en Real ór„

den de 3 c de Mayo de t845 y en los artículos 3y, 5i y 71 

de aquella cédula, deben escribirse en papel del sello 4-° los re

partimientos de toda clase de contribuciones y los espedientes 

de remate de los artículos de consumo. Burgos 3o de Junio de 
1847—Sanltago de la Azuela.

B. José Grande, /lyudanle s.° del Cuerpo nacional de Inge» 

meros de minas é Inspector de las del distrito de Burgos.

Hago saber: que en esta Inspección por D. Saturnino 

Leano Vivas vecino de Burgos se ha presentado escrito para 

registrar una mina de Nitro que ha de nombrarse Mudarra 

sita en término de Cobarrubias parage de la cucha, lindando por 

S. rio arlanza, E. la trasloma, N. la hiruela y O. valdetorre.

Por mi decreto de hoy he admitido dicho registro sin per
juicio de tercero, y mandando entre otras cosas se publique por 

edictos, que se fijen en esta capital y en Cobarrubias en cuyo 

término radica la mina, para que si alguna persona tiene que 

oponerse, lo verifique en esta Inspección en el término de diea 

dias, dentro del cual debe designar el interesado la situación de 
la pertenencia; en la inteligencia de que trascurridos los marca* 
dos en el arl. g3 de la instrucción provisional del ramo les pa
rará todo perjuicio. Burgo* 38 de Junio de 1847.-José Grinde.
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Í-D. Eleuterio Martin Granko, J-e: de primera in tanda en co

misión en esta tilla de Villadiego y pueblos de su partido &c.

Por empresente, cito,'llamo y emplazo á todos los que se 
■ crean con derecho á los bienes que constituyen la Capellanía 

eclesiástica Colativa, que en la parroquial del pueblo de Corra- 

lejo fundó el presbítero cura I). Tqribio García, vacante por 
defunción de I). Francisco Cueva, presbítero beneficiado que fue 

en el pueblo de Mundilla, para que en el termino de treinta 

dias contados desde la'insercion de este anuncio en el Bol lin 

oficial de la provincia, comparezcan áiusar del que les asista por 
tmedio de procurador con poder bastante, en la inteligencia de 

•que transcurrido dicho término sin haberlo vuificado, se proce 
• derá sin mas citarles ni emplazarles, á sustanciar y determinar 

- el espediente promovido sobre la adjudicación, "parándoles el 

perjuicio que haya lugar. Dado en Villadiego á veinte y tres 

•dias del mes de Junio de mil ochocientos cuarenta y S¡ete.= 

lEIeuterio Martin Granizo.—Por su mandado-, Joaquín Gil.

Conrision audliar del camino de Burgos á Bercedo.

Jja Secretaría é intervención detesta Comisión ausiliar se 

Iba trasladado a la casa n.° 3o, piso 2.a, calle de S. Lorenzo 

((antes Cantar-ranillas.) Y se anuncia al público para su inteli

gencia y demas efectos consiguientes. Burgos 3 de Julio de tS45.

Manuel García Cármenes, vocal Secretario.

AGRICULTURA»

DE LA ECONOMIA RURAL.

’Se ve por lo común el que. los animales lo mismo que los 

vegetales tienen sus habitaciones y estancias naturales, las cua* 
les <leb-n buscarse lo iras posible en el estado de domesticidad 

ó cuando menos las que mas se aproximen y de donde nunca 

deben separarse, en quien -s sea dable, sino con grandes precau

ciones. La misma naturaleza opone á veces obstáculos insupera

bles á su emigración frezada, haciéndoles perder la facultad re

productora y de que disfrutaban en sü país originario: por lo 

tanto el estudio de las habitaciones y estancias naturales es tino 
de los mas importantes para la educación de los animales do- 

másticos.
Se entiende por habitación el clima que cada especie ani

mal prefiere porque es mas apropiado á sü arganizacion; y por 

estancia el sitio ó parage particular que cada uno de ellos eli

ge en el mismo contenido y bajo el mismo clima, porqüe en
cuentra mas recursos para vivir y satisfacer todos sus hábitos y 

costumbres. La habitación natural de ciertos animales parece ser 
¿n los contenidos frios y de modo alguno en los cálidos; romo 

la estancia del palo, ánade, cisne y denlas aves palmeadas es al 

rededor de los riós, lagos y estanques; el conejo en los sitios are
nosos y áridos; la cabra y carnero en las regiones secas y ele

vadas, el búfalo y biii-’y éii las bajas, húmedas &c. En su con

secuencia no pueden sin inconvenientes' dé rón sideración subs-. 

traerse del todo y de repente á los animales de sus estancia^ 

naturales, siendo muy útil para todas las aclimataciones el de

terminar su habitación ó geografía natural Los animales dé 

los climas templados pasan sin esp’erimentar i nronvenienles'tá'n 

graves á los estremos de frió y calor. Los-de las localidades íria's 

pueden aclimatarse en los contenidos altos y elevados, y los de 
las cálidas en los bajos y húmidos; -‘por lo tanto sería muy úifl 

estudiar las localidades naturales que cada provini.i puede ofre

cer y procurar. Es'probable que iina esp-rie dada se 'aclimata • 
ría mejoren los'silios qti: aliin-utas-ti otras esp-ii.-s de ánima- 

íes semejantes o congéneres. La existencia de un alimento aba. 

logo, cuando menos á aquel que la naturaleza ofrece abundan- 

te-mente en su país originario, produciria los cambios ó resul

tados mas ventajosos en la aclimatación, pues se ve que los aiii- 
Tnales abandonados al estado de naturaleza ó élhéra mente libres, 

las aves sobre todo, hacen emigraciones espontaneas y distantes 

con el solo objeto de procurarse los alimentos abundantes tjiie les 

"son necesarios, cuando no los produ.ee y rehúsa el clima donde 
se encuentran. El trasporte se haría con ¡hucha y mayor v<?h - 

taja eligiendo á ¡males jovenes, porque se acomodan mejor á los 

cambios, soportando las 'diférencias" contrarias mejor que IJi 

vii-jós. Es igualmente evidente que los climas templados víche

nos cspüeslós á las vicisitudes de la atmósfera son los que en 

general convienen mejor á nuestros animales domésticos, pues 

éñ ellos están menas .espúéslos a las enfermedades y vicios de 

conformación ó deformidades. También se nota el que son por 

lo" común más dóciles, mientras que sonmas ásperos y menos 

tratables en los climas escabrosos, montañosos c incultos.

4-° Del alimento. Es tal el influjo que ejerce el alimentó 

sobre la constitución física é instintiva de los animales que se 

substraen del estado de libertad, qt’,-* merece tratemos de él por 

separado, tal será al hablar del alimento de los animales do

mésticos, donde espresaremos los importantes puntos que abra

za con toda la ostensión que requiere, así como ló haremos dé 

las estancias al tratar de cada animal en particular.

5.° Del ejercicio. Por lo ordinario se fija poco la atenciort 

én el ejercicio y rara vez se aprecian como se deben sus éfeclós 

saludables, motivo por el cual debe tomarse en gran conside

ración. El ejercicio, aplicado á los animales domésticos, com
prende un movimiento necesario para dar á la circulación dé 

sus humores y demas funciones vitales el grado conveniente de 
actividad que adquieren en él estado de’libertad;

Sin el ejercicio y reposo; contó muy bien observa Bourge- 

lat, la máquina animal se destruiría proiilo. El ejercicio cuan
do se limita á urt movimiento moderado; facilita la traspiración 

cutánea, qde es la pri.hcipai de las escreciones. Evapora los flui

dos; sostiene su liquidez; alimenta la velocidad de la circulación) 

libra al cü'-rpo del ésCeso de talórícd; fortifica las partes sólida;) 

mantiene abiertas las boquillas de los vasos pequeños; evita mu
chas enfermedades procedentes de lá abundancia de humores; 
de sü impureza, estancación y aun obstrucción de las visceras, 

reanima las fuerzas en vez de apocarlas; h'acsi aparecer el apeíi- 

produ.ee
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to, que se disminuía, influyendo por ultimo sus efectos sobre to

da la cc.úi'ómía y por lu tanto <n lodos los movimientos y ac- 

ciohes vitales. No influye menos el ejercicio moderado en la ge

neración y larga ihla. Los animales muy gordos son por lo co- 

miin iiifecümlos; y un reposo en demasía stiele acarrear la obe

sidad; que producé la impotencia y ocasiona tina muerte pronta. 
F,sie leposo; ademas, no solo es dañoso a la propagación de la 

éspecie, ’hi(¡í<'rid > infecundos y abreviando la duración de la exis

tencia de los individuos que le esperim; rita i, sino que pu de 

también p-r uditar durante esta csislénciá, quitaiido á los ór

ganos el juego y resorte necesarios [.ara sostener entre todas las 

parles d< i cuerfh <‘l perfecto'equilibrio, del que resulta la salud 

inienlrds que un ejeri n io bdnveniente contribuye poderosamen

te al desarrollo <1 • lis fm-rzas físicas y orgánicas y al bienestar 

del animal que le espe rimen la, Eí cierto también que la cos

tumbre que contraen los animales á ejercer su fuerza desde su 

primera edd I, es una de las causas que mas contribuyen á dar
les Mayor vigor; no siendo menos cierto el que todos tos órga. 

nos decan cuainío nd sé dsan y que el ejercicio es el qué los 

Íoríifiea, atrayendo todas las fuerzas vitales. Igualmente se ob

serva que cuando se quila la vida á ud órgano ó lá pierde, se 

dirige hácl.t Ids oíro=; así es ijii.- ámpiitando un miembro, los 

qu * quedan s.e ponen mas fuertes que antes, del misino molo 
qii.- etiando un órgano consume muchas fuerzas vitales ■ por el 

ejercicio; menos quedan á los oíros: Por lo tanto, sea bajo la 

relación esériciál de la propagación de la especie, seá bajo la de 

La salud y conservación de los animales domésticos, es indispen

sable someterlos hábil tía! mente y pronto á un ejercicio regular 

y rtioderádo; proporcionado á su edad, fuerza, organización ó 

naturaleza, clima, cantidad y calidad de los alimentos y demás 

circunstancias importantes que puedan determinarle.
Este ejercicio debe ser regular y moderado, pues es bien 

sabid'd que los grandes trabajos debilitan los órganos y evitan .el 

créciuiienío haciendo la estatura mas pequeña: de aquí el qué 

debe evitarse siempre lo mas que se pueda, sobre todo en la edad 

del desarrollo. El reposo; es decir; la cesácio.i del ejercicio; que 

es él rerríedio paré lá laxitud ó cansancio, debe ser, como tam
bién ¡ó observa Btiiirgelal, relativo a los esfuerzos que le han 

precedido, para suplir por lá concentración de la cantidad dé 

jugos útiles y digeridos que Constituyen el vigor de la máquina» 

la disipación mayor 6 menor que ha ocasionado la disipación; 

y esta intermisión ríe todas lis sénsaciories, ésta iuacciori invo

luntaria, coman á todos los animides, llá nadá sueno, es rilas 

apropiada para la reparación de las fuerzas que el reposó; el 

ejercicio de los sentidos á p-sar de la mayor tratiquiiidad ácár- 

feá siempré algiinds pérdidas; los objetos, los olotes, los sonidos 

ó eí ruido; afectan iriaS ó iriéiios y producen <ti los sólidos cier

tos movimientos que" arinque insensibles; no iiífluyén nidrios eri 

la marcha de los fluidos, y por esta Cazón un srieñó inquieto y 

perturbado, tai que el que el dnimal tiene criarido sueña y se 

ágita, rio fortifica y suele fatigar mas bien qué procurar la rc- 

ciípdrációti dé las fuerzas; pero eí sueño pacífico y sosegado le 

i-ttelve stí vigor y agilidad; dispone dé nrievo todas las parles a 

ejercicio de sús funciones; favorece la digestión, traspiración y 

nutrición, pues coriderisd por decirlo así el jugo nutritivo, en 
cuyo caso se une con mas intimidad á las parles que debe na, 

Irir. De lo espúesto se deduce: que una alternativa conveniente 
de ejercicio, reposo y sueño es necesaria para qrie prosperen los 
animales domésticos.

6.° De la UmpieiA. La limpieza es indispensable para la 

salud de los animales más útiles que el hombre ha subyugada, 

entendiéndose por tal la operación que por medio de instru

mentos convenientes, desembaraza la superficie del cuerpo de 

los principajes animales domésticos de las impurezas ó cuerpos 

que á ella Sé pegan. Estando cubierta la piel de dichos anima

les de una infinidad de poros, es decir, orificios ó boquillas de 

vasos que terminan en el epidermis, se exhala continuamente en 

estado de salud, un vapor escremenlicio, que se ha considerada 

en el hombre como sobrepasando á las demas evacuaciones. Es

ta importante función llamada traspiración cutánea, es indis

pensable ál bienestar de todos los animales domésticos, y jamás 

puede suspenderse; detenerse; ni modificarse sin que de ello re

sulten accidentes mas ó menos graves.

Cuando se efectúa regular y convenientemente lubrifica la 
piel, la mantiene en un estado de blandura y flexibilidad ne
cesario para el ja -go de los demas órganos, p me liso y reluciente 

el pelo, siendo un emúritorio que libra ó espurga los humores 

de todo lo superfluo y dañoso. Eri el casó contrario; es decir, 

cuando por úna causa cualquiera este paso de las materias su

perfluas se encuentra interceptado; ó que se refluyen hacia el 

centro ó se fijan al eslerior, perturban las funciones v ¡tales con

virtiéndose en causa productora de muchas enfermedades. Está 
perturbación en el orden natural puede notarse en todos los arii- 

iriales; pero es mas frecuente y adquiere mayor intensidad eri 

los animales domésticos, sobre todo en los que trabajan, se en

gordan ó ceban, que en los demas, porque están más espucstoS 

á las causas que pueden producirla: Condenados por lo común á 

un estado de quietud muy prolongado, sujetos por lo ordinario 

eri habitaciones estrechas, espriéstos á un polvo continuo y abun

dante que suele proceder de sus alimentos y escrementos y que 

se fija sobre su piel, si no se tiene el cuidado dé quitarle diaria

mente, puede este descuido ejercer un influjo funesto en la pros

peridad de los individuos, y por lo tanto en la propagación dé 
lá especié ó raza que se educa y conserva.

y.° Del destino; usó ti ocupación. El destino particular á 
^ue se obliga á cada especie de animal doméstico merece tam

bién aígtiría aleiícion. Hay que hacer una distinción general en

tre todos los animales que se intenta mejorar artificialmente, se

gún los diversos usos á que pueden destinarse, y según la Varie

dad de sus productos: unos por ejemplo, como el caballo, riíúld 

y asno, no se h-S destina en España masque al tiro, carga y si

lla; y sus productos económicos durante su vida y auri despues 

de sii mueilé, se limitan por lo común entre nosotros á muy 

poco; si sé éscepíúa lá piel, cascos, (endones y aceite que se sracá 

de lá médula de sus hiu'esós; iriclúyendd eri él el tinto ó mante
ca llamada eri general de caballo: oíros edmd él btiey y búlalo 



se d.v.tilis esperf.L ri?6b: al tiro, cebo y carnicería, exigiendo 

a lemas de sus hembras la leche, que se suele convertir en man

teca y queso: las obejas v cabras presentan también el triple tri

buto de su lana, leche y carne; se saca igualmente partido para 

diversos usos de los cuernos en los animales que los tienen, así 

como de sus pieles; el cerdo casi no proporciona mas que su car

ne y cerdas, aunque á veces se saca partido de su piel; el conejo 

no da mas que su carne y piel; del perro y gato se suelen exigir 

mas bien cualidades instintivas que físicas. Las aves presentan 

aun el triple objeto de sus huevos en las hembras, plumas y 

carne. I.a grasa de cada especie de estos diversos animales domés

ticos así como su piel, tienen cualidades diferentes, siendo mas ó 

cion consiste en g4 fanegas de trigo de buena calidad, casa de
cente para vivir y libre de contribuciones, los aspirantes diriji— 
rán sus solicitudes al alcalde de dicho pueblo hasta el 18 de Ju
lio próximo dia en que se proveerá “la ¿¿presada plaza. Oquillas
i 8 de Junio de i 84.7,=Manuel Ortega.

TRATADO TEORICO-PRACTICO

DE LAS .7

ATRIBUCIONES JUDICIALES
f.

DE LOS ALCALDES,
menos buscadas según estas diferencias, El gusano de la seda no 

proporciona mas que esta preciosa materia que obliga á criarle; 

obteniendo de la industriosa abeja la cera y la miel y de los pe

ces solo su carne. Debe observarse el que los abonos para las 

tierras mas ó menos buenos, añaden un nuevo tributo de utilidad 

á todos los que sacamos de estos diversos animales, sin los que e 

Lumbre se encontraría reducido á recursos tan débiles como 

precarios.

Es sensible el ver que los animales muertos son en general^ 

abandonados ya en los caminos, ya en las zanjas &c, distantes 

de las poblaciones, despues de quitada la piel como único par

tido que se cree poder sacar. Prescindiendo de los casos de en

fermedad contagiosa bien comprobada, es raro el que la policía 

rural los haga cubrir de tierra, siendo bien pronto pasto de los 

perros, lobos y aves carnivoras; cuando es uno de los materiales 

mas preciosos de abono que el propietario de animales deja per

der. Sea preocupación ó ignorancia parece desdeña los desper

dicios que le darian bajo un pequeño volumen la mayor canti

dad posible de este mucílago de mantillo que forma el alimento 

sólido de Ibs vegetales; los huesos, nervios, sustancia córnea tie

nen bastante y se descompone tan lentamente que la porción 

de tierra qnc los recibe está abonada para muchos años. Toda 

la descomposición del animal produce emanaciones, gases queso 

contendrían con utilidad echando una capa de tierra sobre el ca. 

dáver, y esta tierra se los daría á las plantas por su mezcla con 

los abonos. Una porción de cal viva estendida sobre los animales 

muertos antes de cubrirlo de tierra, acelera de tal modo la des

composición que pueden emplearse estos productos en el mismo 
año en la preparación del aliono.

AOTTCI-M» r

le Isalla vacante la plaza ele Cirajano 
‘Ido de Ornillos del camino, su dotación consiste en 70

le trigo anual cobradas de los vecinos por S. Miguel 
hre, dos carros de paja y uno de leña, casa de valde, 

tribuciones escepluando la de matricula, los aspiran
tes solicitudes francas de porte al ayuntamiento 

' '."blo en el preciso término de quince dias á contar 
"ación, de este anuncio. Olmillos del Camino 2¿¡. 
•'84.7. =± Anselmo Pampliega.

• ■ "i vaciante la plaza. ele OSrujano
• ' Oquillas partido de Aranda de Duero, su dota-

" IMPRENTA I)E 

MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA,

Abogado del Ilustre Colegio de Burgos.

PROSPECTO.

En los Alcaldes reside una parte muy interesante del po- 
— dí-r judicial, de ese poder inmenso pero'necesario, cuyo benéfi

co influjo se deja insensiblemente conocer en el hombre, de ése 
poder terrible que tiene que distinguir entre el inocente y el 
culpable, que dispone de la vida, de la hqnea y de los bienes de 
los ciudadanos.

Por mas subalterna que parezca la autoridad judicial de 
un Alcalde, su huen ó mal desempeño influye, sin embargo, de 
un modo muy directo en la suerte de sus administrados. A los 
Alcaldes les tora emplear la persuasión sobre los litigantes para 
obligarles con consejos prudentes y desapasionados á que desis
tan de pleitos y transijan amigablemente sus mu!uas difieren ias: 
á los Alcaldes compete el conocimiento absoluto y sin apelación 
de los negocios que ocurran en sus pueblos y versen sobre inju
rias ó faltas leves ó sobre cantidades pequeñas; les compete igual
mente intervenir en las diligencias que no siendo contenciosas 
son tan frecuentes en las relaciones sociales, para darlas con su 
aprobación el sello de la legalidad: les corresponde también aten
der á las urgencias de aquellos negocios contenciosos que requie
ran la intervención judicial, para evitar con una providencia 
interina el daño ó perjuicio que pueda amenazar á alguno en 
su persona ó bienes; y por último, su autoridad y su deber se 
esliendo hasta la formación de causas criminales, ó sea la ins
trucción de las primeras y mas urgentes diligencias que conduz
can á la indagación de los delitos y al arresto de los culpables.

Para desempeñar debidamente tan espinoso cargo, de cu
yo acierto puede pender el castigo de un criminal y la salvación 
de un inocente, la ruinadla fortuna de una familia, los Alcaldes 
carecen generalmente de la instrucción necesaria, y estándoles 
ademas prohibido el uso de asesores en los negocios civiles, tie
nen que verse muchas veces en la dura alternativa ó de aconse
jarse confidencialmente de letrados pagándoles de su bolsillo los 
honorarios y cargan do.el los con toda la responsabilidad, ó á ca
minar á ciegas en asuntos tan delicados en su resolución, romo 
difíciles y complicados por las formas y solemnidades que exijen 
para su validación y firmeza.

A fin de vencer estos inconvenientes , me he decidido á 
publicar un Tratado teorico-practico de las atribuciones judicia
les de los alcaldes, que abraza todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, en el que estos, sus tenientes y secreta
rios pueden á poca costa instruirse en sus deberes, consullar sus 
frecuentes dudas, y arreglarse en la práctica de las diligencias, 
á los formularios que para su mayor instrucción he puesto al 
fin del libro.

Consta esta obra de un tomo de 1 44 páginas en 8.° ma
yor en letra clara y compacta. Se vende en la Imprenta de "Vi. 
Ilanueva á 7 reales.

VlILANUEVA.


